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FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
  

En el expediente de la referencia, se recibe correo con adjunto Paz y salvo de 

una obligación a cargo de la parte ejecutada en el proceso, emitido por la 

entidad financiera demandante. Lo envía un tercero, a quien, a través de auto 

de 13 de diciembre de 2022, se había negado tener por notificado del proceso, 

por no presentar prueba ni de la defunción de la parte demandada, ni de su 

calidad de heredero.  

 

Es dable entonces estarse a lo resuelto en auto anterior, además de las 

razones de dicho proveído, porque, según en el artículo 461 del CGP, la 

terminación por pago sólo puede pedirse por las partes y sus apoderados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO DAR TRAMITE al escrito de Paz y salvo, por las razones 

señaladas en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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